
Nám. 90. Martes S de Noviembre úe iB36. 6 cuartos. 

Ss suscribe á cite p e r í ó á í c ó que s á -
le los martes y s í b a d o s , y consta ca 
ída n i i t i i i i -o de un pliego de i m p r e s i ó n 
MtM&fak i i t ínos, en la casa d¿ l Goifiercio 
«a l i e de Santa Mar ia la M a y o r nó'ifté-
t o 188, í ¿¡.reales ve l lón ai mes pues
t o en casa de los s e ñ o r e s susciiptores 
de esta c iudad . 

Se aáttiiten inscripciones para fuers 
de e s t a c a p i t a l á 8 rs v n . f rancodepor tc^ 

Los a r t í c u l o s y avisos no oficiales 
Se r e c i b i r á n en la misma oficina é i n 
se r t a rán gratis, siempre que sean de la 
clase que comprende la Real orden da 
i o d e abr i l de pero d e b e r á n venís 
francos é igualmeius las reciamaeioaw» 
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A R T I C U L O D É D F ' í C l O . 

Ü O S I E R N ' O P O L l T í C O D S L A P R O V Í N C I A 
DS ZARAGOZA. 

S. b t . la ítÉiiírA Gobernadora se ha á l g n a d o 
' i i p i á i r en 15 d¿ Octubre ú l t i n t i el Real d i c re to 
¡siguiente: 

R E A L D E C R E T O . 

A fin de establecer aa m é t o d o d a r o y un i forme 
t h e l g i b i e r a o e c o n ó i n i c o - p o r í t i c o d é l a s p r o v i n -
t i a ? , y qa3 sus d i p u c a c i o n í s ^ gjfes p o l í t i c o s y 
aynncamientos no tengaa dudas n i i f i c e r t i d ú m b r a 
acerea de la esfera respectiva de sus facultades, 
cuyas dudas siempre redundan en p?r juicio del 
servicio p ú b l i c o y del i n t e r é s de los pueblos, ha 
Venido, á nombre de mi augusta H i j a la REINA 
D-u1a t í a b e l Í I , en decretar hasta la r e s o l u c i ó n 
de las C ó í t e s , lo s iguiente . 

A r t í c u l o Se restablece en »ü fuerza y 
v i g o r la l ey de las C ó r t e s de 3 de P i b r e r o de 
1 8 2 3 , re la t iva á C j b i e r n o e c o n ó m i c o - p o l í t i c o 
da las provincias . 

A r t . 2. 0 Se suspende sin embargo el a r t í 
c u l o 245 de dicha ley r e l a t ivo á los sueldos de 
los g j f í s po l í t i cos , los cuaias d e b e r á a seguir d is 
f rutando los que hcy cobran . 

A r t . 3. 0 Se suspende asimisn>o el a r t í c u l o 
4 4 que versa sobre el tanto por 100 que debe 
remit i rse á la d e p o s i t a r í a da la d i p u t a c i ó n p r o 
v i n c i a l ^ al t iempo de hacerlo de las cuentas y 
del espediente de reparos y observaciones de p ro 
pios , debiendo con t inuar por ahora la disposiaion 
que r ige actualmente en esta materia. Tendréislo 

entendido y disponderis sú tümplímiedto.^Eítá 
rubricado de la Real iflantKt=Pa!acio t $ de Oc
tubre de i 8 3 6 c r A D . J o a q u í n María López . 

Ley de 3 de Febferó de 1823 que se t i t a 'en gl 
anterior decreto. 

Las Cbrteí extraordinarias después de halrer 
obseryado todas las formalidades prescritas por la 
Constitución, han decretado lo siguientei 

Instruscion para el gobierno iconótnico'-polúiio de 
las provincia». 

CAPÍTULO I . 

De los Ayüntamentoi , 

Artículo l»* Estando á cargo de los ayunta
mientos de los pueblos la policía de salubridad y 
comodidad, debera'n cuidar de la limpieza de las 
calles, mercados y plazas públicas, y de la de los 
hospitales, cárceles y casas de corrección , cari
dad y beneficencia. Cuidarán asimismo de la de
secación de las lagunas ¿pantanos , y de dat cur
so á las aguas estancadas ó insalubres según me
jor convenga, y de remover todo lo que en el 
pueblo ó su término pueda alterar la salud de loa 
habitantes ó la de ios ganados. 

Art. 2 . ° Las disposiciones que acuerden los 
ayuntamientos para cumplir lo prevenido en el 
art. anterior se ejecutara'n en los términos que 
prevengan los mismos ayuntamientos ó bien por 
individuos de su seno , 6 bien por otras personas 
Á quienes lo encarguen , ó bien por los alcaldes 
en cuanto sea necesaria su atoridad. 



Art. j . 0 T a m b i é n cuidarán los ayuntamién-
gos de q ü e en cada pueblo se construyan y con
serven uno 6 mas cemen te r io» s e g ú n el vecinda
r i o situados convenientemente , y previo recono
c imien to de facultat ivos de medicina . 

A r t . 4 . Los ayuntamientos r e u n i r á n las n o 
ticias que Ies pida la d i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l para 
la foroiacion de la e s t ad í s t i ca en ¡os t é r m i n o s que 
les prevenga la misma d i p u t a c i ó n . 

' A r t . 5 . Es igualmente de cargo de l o s a y u n -
t a m í e u t o s formar ei censo de p o b l a c i ó n con a r - ' 
regio a los modelos que d i s p o n d r á el Gob ie rno y 
a las otras preveociooes que les hagan las d i p u -
í a c i o n e s provincia les . 

A r t . ó. ' T a m b i é n f o r m a r á n en el mes de ene
ro de cada ano el p a d r ó n ge-n^ral para el gobier
no y a d m i n i s t r a c i ó n de í u respectivo pueblo , com
prendiendo en el los particulares que sean ne
cesarios para que sirva á los objetoi de p o l i c í a , 
de seguridad y o rden , de t*pa r t imien to de con
tr ibuciones y cargasy de alistamientos para el e j é r -
tíjto p í r m a n e n t e y para las mi l ic ias nacionales ac
t i v a y ioca! . 

A r t . 7.0 H-ibra en la sectetaria de cada a y u n 
tamiento un registro c i v i l de los nac idos , casados 
y muertos en el pueblo y su te 'rmino, l l e v á n d o l o 
con toda formal idad, s e g ú n se prevenga en el c ó 
digo c i v i l , y t e n i é n d o l o en la debida custodia. 

A i t . 8,3 Los ayunismieutos e n v i a r á n á la 
D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l en los ocho prim. ' ros d ías 
del mes de a b r i l , Julio s octubre y enero de cada 
ano una nota de los nac idos , casados y muertos 
en el pueblo durante el tr imestre a n t e r i o r , esten
dida por el cura ó curas p á r r o c o s con espsciSca-
c ion de sexso? y edades. E n v i a r á n al mismo t i e m 
po una not ic ia de Ja clase de eiifer.medades de los 
que han fa l lec ido, e s t end ída por el facu l ta t ivo ó 
facphativoB. 

A r t . 9. L a nota y la not ic ia d« que t r a í a e l 
a r t í c u l o anterior se co t e j a r án con lo que resulte en 
Jos l ibros del registro c i v i l , e í p r e s a n d o el a y u n 
tamiento á c o n t i n u a c i ó n su conformidad ó la d i 
ferencia que advier ta , y estendiendoie que l u e 
go que es t én dispuestos convenientemente estos 
l ibros se to rna rán de ellos las mismas notas y no
t i c i a , «in necesidad ds pedirlas á los p á r r o c o s y 
facu l t a t ivos . 

A r t . 10. Si se manifestase en el pueblo a l g u 
na emferraedad reinante ó e p i d é m i c a el ayunta -
ruiento lo poadra inmediatamente en not icia d e l 
gefe po l í t i co por medio de un parte c i rcuns tan
c i a d o , á que a c o m p a ñ a r á el dictamen del f acu l 
t a t i v o , para que se tomen todas las medidas co r 
respondientes á fin de cor tar los progresos del mal 
y ausiliar al pueblo con los d e m á s medicamentos 

y socoros que pueda necesitar. E l refer ido parte 
se r e p e t i r á semanalmente , y aun con ma^or f re 
cuencia si el gefe po l í t i co lo requiriese, 

A r t . 11 . E n lo d e m á s re la t ivo á la salud p ú 
blica se a r r e g l a r á el a j u n t a m i e n t o á lo p reven i 
do por las leyes y reglamentos sani tar ios , cu idan 
do d« que se formen las juntas de sanidad s e g ú n 
l o que se establezca en ellos. 

A r t . 12 . Deben procurar los ayuntamientos 
que haya facul ta t ivo ó facul tat ivos en el arte da 
curar personas y animales s e g ú n las c i rcuns tan
cias de cada pueblo , s e ñ a l a n d o á los méd icos y 
cirujanos la d o t a c i ó n compe ten te , á lo menos 
por la asistencia de los pobres , sin per jo lc io de 
que si los fondos p ú b l i c o s lo pueden sufrir se es-
tienda t ambisn la dotaifion á la asistencia de t o 
dos los demás vecinos. Los facultat ivos s e r án a d 
mit idos y contratados por el ayuntsmiento , pero 
si sus sueldos ú honorarios se hubiesen de satis
facer por iguales ó r e p a r t i m i e t u » v e c i n a l , solo 
se su je ta rá á este pago á los que quieran servirse 
de los facul ta t ivos acogidos. 

A r t . 13. L a o b l i g a c i ó n impuesta en el a r t . 
anterior á los ayuntamientos de dotar de les f o n 
dos p ú b l i c o s los facul ta t ivos necesarios pi.ra la 
asistencia de los pobres, se e n t e n d e r á ú n i c a m e n t e 
eu aquellos pueblos donde los fondos municipales 
de beneficencia no basten á cubr i r dicha d o t a c i ó n 
porque en otro caso deben las juntas de beneficen
cia s e ñ a l a r de sus propios fondos el honorario cor
respondiente para dicha asistencia , s e g ú n es tá 
prescrito en el ar t . t o a del reglamento general de 
beneficencia. 

A r t . 14. Donde no haya fondos municipales 
de beneficencia n i tenga tampoco el pueblo fondos 
p ú b l i c o s bastantes para dotar los facultativos ne
cesarios á la asistencia de los pobres, los s y m u a -
mientos i n c l u i r á n en el presupuesto anua! de sus 
gastos el honorario que sea ú n i c a m e n t e preciso 
para esta osistencia, a t e m p e r á n d o s e en todo lo de-
mas a l citado a r t . ¡ o a del reglamento general de 
beneficencia. 

A r t . i ¿ , Cuidara'o los ayuntamientos por me
dio de providencias e c o n ó m i c a s , arregladas á las 
leyes de f ranquicia y l iber tad de que los pueblos 
es tén surtidos abundantetBeate de comestibles d« 
buena cal idad. 

A r t . 16. C u i d a r l o asimismo de que estea 
bien couservidas y l impias las fuentes p ú b l i c a s , y 
d e q u e baya la conveniente abundancia de aguas 
asi para las personas como para los gana
dos. 

A r t . 17. T a m b i é n e s t e n d e r á n su cuidado á 
que estén empedreadfis y alumbradas las caliesen 
¡os pueblos ea que se pueda hace r , y á que ha-



ya paseos y otros sitios p ú b l i c o s de recreo en c ú s a 
lo lo permi tan ias circunstancias de cada pueblo . 

Á r t . 18. E a ias visitas de corceles i que se
g ú n la l ey de 9 de octubre de I 8 J 2 deben 'asis
t i r sin voto dos ind iv iduos del ayuntamiento , t o 
m a r á n estos l o i conocimientos necesarios acerca del 
estado de dichas cá rce le s del trato que se dá á 
los presos, y de lo concerniente h la po l i c í a de sa
l u b r i d a d y comodidades de ellas, para hacerlo pre
sente a l ayuntamiento con las d e m á s observacio
nes que seles ofrezcan. 

A r t . 19. Los ayuntamientos han de cuidar 
de la construcion y c o n s e r v a c i ó n ds los caminos 
rurales y d é , t r a v e s í a en su t e r r i t o r i o , y de todas 
aquellas obras p ú b l i c a s de u t i l i dad y ornato que 
pertenezcan al t é r m i n o de su j u r i s d i c c i ó n , y que 
se d i r i j an 3 la u t i l i dad ó comodidad de su v e c i n 
dario en par t i cu la r cualquiera que sea la natura-
Usa de estas obras , a r r e g l á n d o s e sin embargo á 
las ordenanzas miü t .o re s los a y u n t a m i e n t o » de' los 
pueblos que sean plazas de guerra , ó en que ha
ya castiiios <5 puestos for t i l icadss . 

A r t . 20 . E n los caminos, c á l z a l a s , acueduc
tos á otras cualesquiera obras p ú b l i c a s que per-
tezcan á l a . p r o v i n c i a en g e n e r a l , c u i d a r á el 
ayuntamiento del pueblo por donde pasaren ¡ó 
á donde se estendieren de dar oportunamente a v i 
so á la d i p u t a c i ó n p rov inc i a l de cu into creye-
yese digno de su a t e n c i ó n , para el conveniente 
r e m e d i o , y t e n d r á ademas aquella i n t e r v e n c i ó n 
que le fuere cometida por la d i p u t a c i ó n . 

A r t . 21 . L o raismí? se e n t e n d e r á en cuanto 
á las obras p ú b l i c a s nacionales , como carreteras 
generales, canales ú otros establecimientos seme
jantes, que por interesar al reino en general han 
de estar al cuidado del gobierno,, d e s e m p í n a n d o 
los ayuntamientos acerca de ellos'ia parte que d i 
cho gobierno les encargue. 

A r t . 2 2 , Para c u m p l i r ¡o prevenido en el 
p á r r a f o 6. 0 del a r t í c u l o 321 de la C o n s t i t u c i ó n 
e b s e r v a r á n los ayuntamientos en la parte que les 
toca el reglamento general de beneficencia p ú 
b l ica decretado por las C ó r t e s extraordinarias en 
27 de D i c i e m b r e de 182 t y sancionado por S. M . 

A r t . 2 3 . E n los montes y p l a n t í o s del co
m ú n es ta rá á cargo del ayuntamiento la v i g i l a n 
c ia y cuidado que prescribe la C o n s t i t u c i ó n , p ro 
curando con todo esmero la c o n s e r v a c i ó n y repio-
b lac ion de ellos con la mas exacta observancia de 
las leyes y ordenanzas que r i jan en la materia . 

A r t . 3 4 . T a m b i é n e s t a r án al cuidado de ca
da ayuntamiento los p ó s i t o s , observando las leyes 
é instrucciones que exist ieren. Quedan de consi
guiente estinguidas ias juntas de i n t e r v e n c i ó n , de
biendo despacharse los asuntos de este ramo por 

la s e c r e t a r í a d« A y u n t a m i e u t o y no por otra. 

( S Í continuará.) 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 

E l Ministerio de H a c i e n d a , me dice en 14 de 
Octubre lo que sigue. 

Su Magestad la Reina Gobernadora se ha servida 
d i r ig i rme con esta fecha el Real decreto siguiente: 
=:Cpnsiderando que las razones que movieron m i 

*Rear án imo para establecer una escala de descuen
tos en ios sueldos de todes los empleados que los 
perciben del Tesoro p ú b l i c o , exigen también que 
las ciases pasivas no disfruten haberes superiores á 
los que estarian gozando si al tiempo de sus clasi
ficaciones para jub i lac ión ó cesantía se hubiesen su
jetado aquellas á las dotaciones asignadas actualmente 
á los empleos, y no á las que tuvieron en épocas 
anteriores ; atendiendo á que los apuros del Tesoro 
p ú b l i c o reclaman toda la d i sminuc ión posible en los 
gravámenes que cercenan los medios efectivos, y 
c o n f o r m á n d o m e con la pppuesta que de acuerdo 
con m i Consejo de Minis t fos me ha hecho mi Secre
tario del Despacho de Hacienda, he venido en man
dar, á nombre de mi augusta H i j a la Reina D o ñ a 
Isabel l í , lo siguiente: 

Ar t í cu lo i . * En adelante no servirá de regla pa
ra fijar un sueldo de jub i l ac ión ó cesantía el que 
haya estado asignado al empleo en otros tiempos, 
sino al que lo tuviere por reglamentos que ahora 
rigen ó rigieren en lo sucesivo. 

A r t . 2 ° Los empleados, jubilados y cesantes, 
cuyos haberes por clasificación se hayan estableci
do tomando por regla el sueldo mas alto de los 

empleos servidos hasta el 30 de Setiembre de 1823, 
dejarán de percibir desde J.0 del corriente mes la 
diferencia de mas que resulte entre el haber actual 
y el que le correspondiera si la clasificación se h u 
biese verificado según la base de la do tac ión que h o y 
tienen los empleos iguales ó semejantes. 

A r t . 3.* Cuando ocurr iere alguna duda, se con
sul ta rá por la C o m i s i ó n de clasificaciones de emplea
dos , • manifestando su dictamen. 

A r t . 4,0 Estas disposiciones no dispensan de la 
rebaja ó descuentos prevenidos en m i Real decreto 
de 19 del mes ú l t i m o . 

A r t , 5.0 Los jubilados y cesantes á quienes c o m 
prenda la medida del a r t í cu lo 2.0, p resen ta rán i n -
mediatamenre las certificaciones de clasificación en 
las oficinas que corresponda, para que estas en e l 
termino preciso de dos meses las rect i f iquen, ha
ciendo las convenientes rebajas en los haberes ac
tuales. -

A r t . 6 0 Para que durante esta ope rac ión no S9 
siga'perjuicio á los jubilados y cesantes, se les con
t inuará el pago de sus actuales haberes sin hacerse 
novedad hasta que obtengan la clasificación indica
da , y según ella se Ies descon ta rá en los pagos su
cesivos cualquiera diferencia que resulte haber r e 
cibido de mas desde J." del presente. T e n d r é i s l o en
tend ido , y d i spondré i s lo necesario á su c u m p l i 
m i e n t o . = E s t á rubricado de la Real mano. 



H e á l v r d n t lo comunico d ^ V . -para su i n i e l i -
['g.'Mcmy ¿fect-os correspondier i t í s . Dios guarde d V , 
•machas años . M a d r i d 74 de Octubre de '•I%J6'.=LO 
.que se inserta en el Boietin vf ic ia l p a r d la debida 
•nataricdad de los s'ugetos d quieliis toc'a. -'Zaragoza 
2 de .Noviembre de •iSj&.zzJuan 'X iu rc í a B a r z a n a -
l lana. 

J u n t a 'económica de los Presidioj ae és ta Provincia,, 
N o habiendo sido admit ida por la 'D i recc ión g í -

nera l de Presidios-la p r o p o s i c i ó n presentada en 22 
•de Setiembre u l t i m o para el suministro de pan á los 
indiv iduos del Gorreccional de esta plaza y íós d e l 
mismo que se hallan en Mequinenza , se anuncia 
•de nuevo á publica subasta.; para que las personas 
que quieran tomarlo á su cargo se presenten á h a . 
ccr sus proposiciones en los Estrados de la Capita^ 
rtía .general de este E jé r c i t o y Reino el dia catorce 
de los corrientes á las doce de su m a á a n a , arre-
glándo>e en ellas al pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en la Gon tad í i r í a de Propios de es
ta -Provincia, quedando el remata á favor del mas 
beneficioso postor-, previa la soberana a p r o b a c i ó n 
de S. M . Zaragoza 7 de Noviembre de l Ü y d . z z M a -
riann B r u n a Secretario. V . 8 B y — B a r ó n de la M e n . 
g lana . 

Por el T r ibuna l del Subsidio E c l e s i á s t i c o de esta 
Capital y su par t ido , y oficio del infrascripto Es
cribano se venden las fincas sigí)ieirtes.t=Üna casa 
eon bodega vinaria sita en la callé de S. Blas de 
esta C i u d a d , demarcada Con el numero 1 9 6 , con-
fronrante^con casas del eKtingnido convento de Sto. 
Domingo, otras de la Hermandad ds la sopa del S to . 
Hospi ta l y con otras de Don Agustin Saura , tasa
da en 87537 rs. vn.=:Otra casa sita en la calle de 
Predicadores, seña lada con el n ú m e r o 1 9 0 , c o n 
frontante con casas de D o ñ a . Rosa A z l o r , del c o n 
vento de Religiosas de Sta, F e é y del Ducado de 
Vi l l a lu ' rmosa , tasada en i j ;868 rs. v n . 

E l que quiera hacer manda á las referidas fincas, 
acud i rá el dia once del presente mes á las once h o -
rps de su mañana al Palacio A r z o b i s p a l , en que se 
admi t i r án las que se hicieren y r ema ta rán en favor 
del mayor postor, Zaragoza 4 de Nov iembre da 
\%^í>.—Antonio Palacio. 

VENTAS DH BIEVES NACIONAES, 
Por providencia del Sr. Intendente de esta P r o 

vincia se anuncia el remate de las fincas que á c o r í -
t inuacion se expresan , el cual se h i de celebrar en 
las casas consinoriales de esta Ciudad á los 40 días 
de la fecha de este anuncio que se c u m p l i r á n en 
17 de Noviembre p róes imo en cuyo d i a t e n d r á efec
to desde las diez á la una ante e l Señor Don 
J o s é Ignacio Palomaresjuez 1. ^ de i . * instancia 
y Escr iban ía de D Francisco R o y o y Segura con 
asistencia del Comisionado administrador de los ar
bitrios de a m o r t i z a c i ó n ó persona que lo represente 
con c i t ac ión del procurador S í n d i c o . 

U n campo olivar del suprimido convento de Sto. 
Domingo sito en los t é rminos de esta ciudad par
t ida de Chalamero de cinco cahíces tres cuartales 
de tierra confrontante con acequia mayor y aze-
quia de dicha partida d iv id ido en 6 porciones la 
primera que es 12 cuartales de tierra con 28 o l i - • 
vos tasada en 1903 rs. vn . , la segunda que es 12 
cuartales de tierra con 30 olivos tasada en 1950 rs. 

v n o la tercera de 22 -cnartales con 43 olivos tasa* 
da en S l o o rs. vn . , la cuarta en 18 cuartales con 
32 ol ivós tasada en 1826 rs. v n . , la quinta de 7 
cuartales 3 almudes oon fea olivos tasada en 1680 
rs. v ñ . y la sesta de l i cuartales con 34 olivos ta
sada en 2300 rs, v n . 

O t r o campo olivar del suprimido convento del 
Carmen en miralbueno partida de la abeja de 10 
cahíces un t u a r l a l de tierra c o n í r o n t a m e con cam
pos de D . V í c t o r i a n Lapetra caminos de Alagon y 
del antiguo mol ino de la abeja y azequia de Gha-
lamero regante del Canal d iv id ido en cinco suertes: 
la primera que es de dos cahíces de t ierra con 50 
olivos tasado en 5400 rs. v n . , la segunda de un ca
híz y medio con 29 Olivos tasada «n 4030 rs. vn.,, 
la tercera de un cahíz 15 cuartales con 39 o l i 
vos tasada en 4705 rs. vn . , la cuarta de dos cahíces 
18 cuartales con 78 ol ivos tasada en 7830 rs. vn . y 
la Quinta de 1 cahiz ¡ 8 cuartales con ¡29 olivos 
tasada en 4790 rs. v i l . 

O tro •campo de tierra blanca del ^stingujdo Con
vento de la V i t o r i a en Almozara regante con el ojo 
de Espinosa de } cáhices de tierra confrontan'tc con 
senda de herederos y campo de D . J o a q u í n del C a 
cho , d i v i d i d o en dos porciones; ia primera que 
es de 1 cahíz 7 cuartales y eos almude* de tierra» 
tasada en s%. vn . ; y la segunda de 1 cahiz 8 
cuartales 2 almudes tasada en 4134 rs. v n . 

O t r o campo del supr imido Colegio de Tr in i t a r io s 
calzados en el arrabal partidas de corbera alta en el 
soto de Huesca,de 4 cahíces i.o'tuartales de tierra 
confrontante con', r io Gallego y yermo .de Herede 
ros de D . Domingo Jpas d i v i d i d o en dos p o r c i ó n 
nes la i .a que es de 2 cahíces 6 cuartales de liecra 
rasada en 3.800 rs. vn . y la segunda de i cahíces 4 
Cuartales tasada en 3.¿Too rs. 

O t r o campo o l íbar del supr imido convento de l 
Carmen en e l arrabal partida de cascajo de 1 cahiz 
y med io de tierra confrontsínte con campos de D . 
Pedro Aznarez y j ó s e Sas y Plana , d iv id ido en dos 
suertes: la i . a que es i7cuartales 2 alnmdescon 53 
olivos, tasada en 5820 rs. vn. y la 2.a de. 18 cuartales 
2 almudes de't ierra con 590I ÍVOS rafaca en 4 1 0 0 rs. 

U n esmpo y torre del ext inguido convento de la 
V i t o r i a en el arrabal partida de V a l i m a ñ a de 4 
cahíces 4 cuartales de t ierra , confrontante con ca
mino de herederos y azequia del molino de las a l 
mas, d i v i d i d o en 2 paite;: la i . a qtie es la d.e la 
izquierda de 2 cahices 3 cuartales con rrNoles f r u 
tales, tasada en 6,920 rs. vn . , y la 2.a que es la de 
la derecha de 2 cahices 1 cuartal con árboles f r u 
ta les inc lu ía la esfera y tapia tasada en 6.8p6 rs. vn 

• L o que se anuncia al púb l i co con objeto de que 
los que quieran interesar se en la adqu i s ic ión de las 
referidas fincas puedan acudir á hacer sus propos i 
ciones al sitio seña lado en el d ía ;y hora, que se 
citan. Zaragoza 8 de Octubre de i 8 j 6 . r : El C o 
misionado principa! de los arbitrios de A m o r t i z a 
c i ó n . = J o s é de la Cruz . 

E l horno de pan cocer finca de Propíos de Ludena dé 
Jalón se arrienda por uno, dos ó mis a ñ o s , los que quie
ran interesarse en dicho arriendo concurrirán el d o m i n 
go 13 del corriente en cuyo dia se rematará en favor 
del mejor postor» 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L 
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